
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-923M/002-25

Exp.: A/SUM-021552/2025

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado COMBUSTIBLE PARA LA CALDERA DE PELLETS DEL CENTRO DE REFERENCIA 

NACIONAL EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN PARACUELLOS DEL 

JARAMA

ANTECEDENTES

Primero.- La SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se 
justifica la necesidad de contratación del expediente titulado COMBUSTIBLE PARA LA CALDERA DE PELLETS 
DEL CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
EN PARACUELLOS DEL JARAMA por:

La necesidad a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de las prestaciones definidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas es la proporcionar combustible, tipo pellets de madera, para la caldera del Centro 
de Referencia Nacional en edificación y obra civil de la Comunidad de Madrid, ubicado en Paracuellos del Jarama. 
Debido a que la distribución de este biocombustible solo es realizada por empresas especializadas y certificadas 
como distribuidoras o proveedores de servicio, según el estándar ENplus, se propone la contratación del suministro 
del referido biocombustible con una empresa especializada de las existentes en el sector.

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en 

Segundo.- s 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimien

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de COMBUSTIBLE 
PARA LA CALDERA DE PELLETS DEL CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN PARACUELLOS DEL JARAMA, cuyo presupuesto base de licitación asciende 

a 41.499,49 euros, mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS y 
tramitación ordinaria.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)


		2025-08-07T10:44:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




